
A'iimero 11» (^So;^iiii«la ópoca») Dominj^o do .Hayo de 1853.

L u  reclamarion«s 
ycorrespondeiw'ia $e 
dírigiríu /rf/ D irec­
to r  d e l P o r v e n i r  
A vile 's , francas de 
porte, «iii cuyo re- 
quisitoiio >e reciben.

IL PDPiflMR mis,
SEMANARIO

DE i m m m  m i t e r i u e s , i ít e r ír io  é is d u s t h ü i .

Sale lo.< Domiiigos 
por la rDaüana.

ruciieti hacerse siis- 
cricioiics de fuera de 
la Provincia por li­
bra mas sobre Correo» 
6  sellos de fran<]ueo.

S e  suscribe en la imprenta de este periódico a 12 reales el trimestre para la 
• Capital y  13 fuera , franco el porte.—Xoí números sueltos se venden á 10  cuartos. 
~—Sc admiteu anuncios y  eoniunicadiis « 4 mrs. linca y  2 para los Sres. suscrilures, 
los cuales tienen el derecho de hacer publicar tjratis una vez al mes, tm  anuncio 
ijue no esceda de 1 2  líneas de impresión. — Los .‘iyuntam ientos de la provincia, 
suscritores, testdrán derecho á la (Mserctoii gratuita de tos atiuncios, <jue reniitun 
sobre asuntos de su propio interés.

A D V E R T E N C IA  PR E L IM IN A R .

Z o  Diriccion agriidecen'a en  estremo 
á los Señores suscr¡torc.s de esta capital, 
«jue se sirviesen avisttr, ó  directam ente 
«' ella, ó á  la Imptenla d tl Porvenir, si 
continúan ó no, por el mes de Junio 
pró.iiiiio: pnes sin esta uolicia, no puede 
resolver acerladanicnlc cotiíorine al 
deseo de sus íavocecedores. Espera por 
lo m ism o, que se tom en esta ligera 
molestia, de aijui al Domingo próximo, 
en  que saldrá nuestro  penúltim o n ú ­
mero, para obrar la Dirección como sea 
conveniente, y evitarse compromisos.

Avila 13 de Mayo de 1853.
FKHKO-CAURIL DEL NOUTE.
Si pura la exportación hemos encon­

trado datos y bases, anaque üc poca seguri­
dad, un taiilo fundados, y dignos de ser 
atendidos; para graduar la imporlacion 
nos ha sido necesario recurrir, en casi to­
dos los artículos do nucslro presupuesto, 
á las noticias individimlrs; en que, de.sde 
luego, deliemos creer más propensión é lii 
diminución, que.á la ejuigerncion por regla 
general. Ofrece este cómputo también mas

oscuridad seguramente; r  cabe en él mas 
la graduación prudencial, que en el de tos 
artfenios exportables; pues en estos la pro- 
duccionbrula, mas ó menos aproximada­
mente graduada, es mi fundamento de ve­
rosímil aplicación. En estas dudas acepta­
mos el camino trillado de las pregimlas. 
y de los interrogatorios ó las localidaili's, 
y sus órganos mas auloriziidos; ydealii 
han salido nuestras suposiciones. Muchos 
artículos hemos omitido de no grande im­
portancia ; pero téngase en cuenta esta 
omisión en todo caso.

En ios ai tieulos estancados Papel sella­
do, Pólvora, Tabacos ij Sal, liemos encon­
trado los datos necesarios, y graduando el 
año común por el resultado de nn irim.o, 
nos lia dado los totales que íigururnos.

Hay i)uc notar que hoy la Sal se remite 
direclanicnte desde las rubricas mismas á las 
aiiministraciuiies suballernus; mas en el ca­
so de venir por la capital d  camino de 
hierro, claro es, que en ellose estableceriii 
el depósito, por la comcnicnciu mutua 
del Gobierno y délas empresas; por esta 
sencilla razón van incluiduseii d  lotalde.Vuí 
la de las administraciones todas de la pro­
vincia, iiimqiie lioy, la que se conduce a 
Momüellraii y á ArOvalo, no pasa cu s i
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mayor parle, por Avila; pero siempre tie-
uet-esidíid de tocar en la linea por las 

fábricas de su procedencia; mayormente 
si, como en el día, sigue cousignada ja Sai 
para esta provincia sobre el depósito, de 
Santander; saliendo el porte por las dis­
tancias, hoy á unos precios sumamente 
altos.

Los (jéneros de algodón, y lana, quincalla, 
y semejantes, están graduados por las noti­
cias de las cabezas de partido, que de los 
mismos importadores se han obtenido apro- 
iimadamente; pero ni nos ha sido posible 
conseguirlas de todos, ni es tampoco fácil 
dejar de encontrar vacíos en csjas indaga- 
< iones, por mas sinceridad que se suponga.

Lu mismo nos ha sucedido en los demas 
artículos de consumo en géneros colonia­
les y comestibles. Adoptado un tipo pru- 
dente para una ciibezu do partido; de allí. 
Clin su población delanle, ¡icinos supuesto 
iu que las iiiducciüDos racionales nos 
dictaban.

Esto que decimos, asi de la esporlacion 
como do la iiupurlacio», entiéndase en 
cuanto á la provincia’ ponpie, no hemos 
tratado de apurar, ni seria dado sino con 
mucho tiempo, y muchas mulestias, lle­
gar á formar un cálculo probable, de lo 
que (le ütrasprovincis y para otras provincias 
jiuede y debe salir y entrar jMjr Avila, con 
la línea de hierro eu su término.

Solamente el valle de Toruavacas y la 
Vira de l*lase7icia lian figurado en un 
cálculo muy en globo; y ésto lo liemos ad­
mitido por habernos sido indicado por per­

FO.Í.Z.STIN.

I.A Tortniia  de uiin nldcn.
A O C IIE  t i l  A U T A

S r . Cura. Supongo, S r 1>. Claudio, 
que no liabi'á olvidado su pruiiii'Sit de luu- 
p iiir  la doctrina sobre tas coiulieiuiu-s 
que deben acompauar á una cárcel pú­
blica, si ella La de merecer el adjetivo 
de buena.

sonas muy conocedoras de la riqueza de 
estas comarcas. Por lo mismo ügurau Can- 
delario y ¡iejar', que, como aquellos valles, 
tienen su natural salida por Avila; y mas 
en adelante, que tendrán abierto el camino 
que hoy se construye, del puerto de Villa- 
toro, que ya hemos mencionado.

Tampoco han pasado, en ningún sentido 
nuestras suposiciones de las 4b leguas, po­
co mas órnenos, que suponemos de Ma­
drid á Vulladolid por Avila; porque hemos 
querido partir de estos dos puntos ca tre- 
mos. del frnyecto, jiara dar el verdadero 
producto dpi movirnienlo, que el ceníro 
en que coIocaiiios á Avila ha de dar por 
BUS naturales producciones, y las corrien­
tes por 61 establecidas de las comarcas, 
que Ibrmaii su circunferencia por el S O.— 
Ó,— y N ü .—Pero claróse deduce, que, asi 
en la exportación, como en la impurlaeion 
la mayor parle de los arlfcnloí que for­
man el nomenclátor de nuestros estados, 
tiene que correr mas distancia necesa­
riamente, y aumentar por tanto los ren­
dimientos á la línea.

Y cuántos objetos dignos de figurar 
en estos cálculos no hemos desatendido 
á sabiendas por no parecer que biiscabamog 
cebo á meras ilusiones!! . .  Mencionaremos 
por ejemplo, la piedra de granito fino, 
que tanto abunda, en gran parte de los pun­
tos por donde ha de venir el trazado; y que 
puede salir en sillares labrados, desde las 
mismas canteras, en su dia para ir á colo­
carse en Igs obras de la Córte ó de Valla- 
dolid donde seria eslíniada. Indicaremos

Cirujano. Xo por cierto, Señor; pré­
senlo iu I p i ig o :  y qiic las prinnesas en 
el Loinbi'c honrado son verdaderas obli* 
paciones,

.liiuclrlo . Sea en buen liora; mas 
con la precisa conilicion, de no traernos 
ii rada iiistunte esos rotmnbantes mxiibres 
profesionales, que el diablo y ustedes so­
los pueden ciilenilcrtos. Por arte de 
birlí-biijoquc han <ic salir como obligado 
las pa.slrilis, el inetucarpo y el tejido 
celular. , , ,
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los produüoi mintrot que comienzan |á  
esplotarse en San Hsuban de los Patos, 
cerca de esta capital; ¡a mina cobriza 
que está en ensayo en el término de Avila 
mismo; las que se conocen en Fuentes Cla­
rar, y en otros puntos del partido de Ce- 
breros. Y eso que tal industria se halla 
en esta parte de Castilla casi olvidada; aun­
que creemos que llegará á fijar la atención 
cuando nuestro suelo sea estudiado, y co~ 
nocidas nuestras montañas.

Tampoco DOS hemos hecho cargo del 
movimiento de exportación é importación 
que darán los lavaderos, bien conocidos 
de la provincia; y todo esto debe ser te­
nido en cuenta, cuando se quiera dar su 
verdadero valor á ios totales figurados.

Para el precio de los trasportes hemos 
tomado por tipo el que en otras líneas de 
hierro se han señalado por tarifa: teniendo 
en cuenta las distancias. Por ejemplo; de| 
G raod Alcira, (unas 7 leguas) hemos visto, 
que el precio medio de la arroba viene 
siendo próximamente el de un real escaso', 
7 nosotrosen las 22, ó, 23 leguas que figu­
ramos de Avila á Madrid ó á Valladolid, 
hemos adoptado dos reales por anoba, 
que dá un resultado sumamente admisible 
comparados ambos precios con las distancias. 
Wo creemos se rehace tal suposición.

VIAJEIIOS.-AI llegar á este artículo, én 
nuestro juicio el mas importante de los 
que han de dar nutrición á la línea del 
ferro-carril del Norte, tenemos que parar 
un momento, en disponer el ánimo de

Cirujano. Me parece qoe esta noche 
está el lio Anacleto algún tanto exagera­
dor é incisivo.-» Principiu, jincs, mi tarea 
dicicnilu; las condieioiics generales 
que deben tener los edificios coiistrnidus 
para eiireeles, deben referirse «  la salu­
bridad, la comodidad, las buenas cos­
tumbres, y  la se^uriitud.

aalnbriiiad es cu general lo que me­
nos se ha consultado en la situación de 
las cárceles, lín las plnr.aH fuertes ocupan 
rrecoentemeate los bordes- de los lusos

nuestros lectores, para que acepten ron 
alguna vislumbre de confianza nuestras con. 
vicciones, y con ellas nuestra discrecio­
nal suposición.

Es tan poco sujeto al cálculo, tan fuera 
de toda humana previsión, y tan prodigioso, 
en esta parte el resultado que han produ­
cido las vías ferradas, que en nuestro pais, 
pasará aun por increíble, basta que no se 
vayan habituando nuestros ojos á verlo, 
y nuestra imaginación á comprenderlo- 
»EI movimiento que desarrollan los ferro- 
«carriles en las poblaciones que tienen la 
«fortuna de ser atravesadas por ellos— de- 
«cia un periódico de provincia hace pocos 
«días— excede siempre á lodos los cálculos 
de los hombres entendidos, y sorprende al 
vulgo,— )>Y nosotros añadiremos franca­
mente, que, en el estado ele atraso en que 
se encuentra entre nosotros este maravillo­
so vehículo de la civilización, la gran ma- 
joria de los que creemos poder discurrir 
en otras materias, pertenecemos en esta al 
vulgo.

Pruebas mil podriamos traer para corro­
borar esta aserción; que no creemos ofen- 
Biva á ninguno, cuandoeinpezamos su apli­
cación por nosotros mismos; y cuando, en 
testimonio de la fé, con que la proferi­
mos, hemos hecho este alto en nuestros dis­
cursos. En la prensa, en la tribuna parla­
mentaria, y donde quiera, que lia sido 
necesario ú oportuno tratar del movi­
miento, que se ha desarrollado en España 
por las líneas que se lian ido poniendo 
en explotación, se han oido estas ingenuas

liúiiicdüS^ son unas verdaderas oasa-iiiulu,'', 
linos subterráneos teiH-hroMis Kn nimdias 
pohiaeioiies se lian cuim ei-tido en cáróeles 
las CüS.18 meiius á propósito, y mas mal 
sanas; la de nuestra Capital es lina pnieha, 
harto convinrenle; y los que tu] elecuioii 
tuvieron, ób ie iirné  áiiiipulsoa de ía iie- 
Gi'siilad, ó Solo llevaron la mira de qiiilar 
i  los presos In esperanza de i'srapai>c. 
Cuando se ve esas piezas mol sauas, en 
que se amontona, ó por mejor decir, en 
qtfe se enliurra vivos á muchos presos, su
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expresiones de la sorpresa y dcl entusiasmo. 
—La línea de Aninjtie;, sin un interés 
«'ijntinuo, y do puro lujo, por decirlo asi, 
¿no ha dado un movimiento que excedió 
á todos los cálculos? ¿Quien pudo, soñar 
siquiera, que, mas allá de la curiosidad del 
primer momento, durase la concurrencia 
de viageros capaz de sostener, su continuo 
movimiento ¿ Y se ha visto, que lejos de 
decaer, ha ido en aumento.— No luiblnre- 
mos de los años anteriores: queremos solo 
recordar lu afluencia del año presente, a 
pesar del crudísimo temporal que se ha 
liücho sentir ton constante y pertinaz.

Kn el primer trimestre de! año han cir­
culado por la vía: í’)a,¿71 viajeros.—Kn las 
(res primeras semanas de abril anterior, ó 
sea desde el primevo hasta el d ia 2 l, han 
\iajado==2á,()‘á8 personas, Y en solo el dia 
27, con motivo del besamanos, liubo un 
movimiento de 3,001 viajeros-

Pues vayamos á observar la linea Valen­
ciana en sus 9 .meses de explotación, des­
de Marzo á fin de diciembre de 1832 ; do- 
b'endo advertir que las 7 leguas, que hoy es- 
lánabierlas al público servicio, y por donde 
lia circulado la concurrencia de pasajeros, 
fué abi iéndosu en cortos trozos; y que, por 
mas que el país que atraviesa, sea rico, y 
de suyo animado, no liono aun otro inte- 
ré« que el de los dos puntos extremos l'a- 
tencia y Alcira', que son una capital del 
partido y lado la provincia.

Pues, desde el 22 de marzo é 31 de di­
ciembre, ha dado un movimiento corres- 
pondiente á 499,323 viajeros!!! Y aun Jo-

diria, qiic puniendu cu cccluslun á uit 
huiiibrc, se lio querido que muriese en 
tiii aire apestado, .\iirstra  critica, sin ciii- 
l>ar¡yii, no sera laii sev era cu lo que atofic 
ñ la de nuestra ('.apilul: cuainlu—ú e\cep- 
i-ioM de un corto iiiiuiero (lu cárceles — 
nu las liav cu Kspaña, u¡ aun en toda Kii- 
ropa, dispuestas de un mudo adecuado á 
su importuiile dcaliiui, Lii.s laineiitabirs 
«■rectos de ellas Sun, un geiiural, loa mis­
inos (|ue los qiiu se observan cii las olrss 
liabiUeionus Lajas, Lúinedas y obscuras^

hemos hacer nol.nr, que estos han corres­
pondido: 19,941— á coches de primera 
cliise: 35,897 á los de segunda; y 344,487 
á los de tercera. ¿Pudo creer la empresa 
de aquella linea tal resultado? El Diario 
mercnníííde Id/cfJC'a aseguraba que, ikv. y 
nosotros asi lo creemos también sin es­
fuerzo.

Pues Iioy nos encontramos nosotros en 
el compromiso de tener que aventurar un 
cálculo, para fijar un total al movimiento 
de vi.tjeros, que la provincia de Avila y las 
comarcMs circunferentes pueden dar anual- 
mmle a\ trayecto de Madrid á Valladolid, 
y que ha de tomarlos en esta Capital como 
su centro. ¿De donde partirán nuestras su­
posiciones? ¿En quo datos descansarán?...

La línea del Norte, coma única vía de 
comunicación entre la Cvríe de Eipaña y 
todas las demas de Europa ; en/<iz;ada con 
todas las de hierro que cruzan el continen­
te, tiene una parle muy grande, ya que no 
la principal, de su intcri^ y productos, en 
el movimiento do viajoros, tanto del ex- 
íran jrro , como nacioualcs De estos últi­
mos, no es la parte de la linca, de que 
nos ramas ocupando, la que menos ha de 
nutrirla; pues lu colocación central de Avi­
la como punto de comergoncia de varias 
importaiiles comiiiiicaciqnes así lo indica y 
promete.

{Se continunnij Z .

MEJOUAS LOCALES.
IX.

f  Conclusión. J
Pero aun hay nías, N'o solo para el 

Ayuiitainienlo traería graves compromiso» 
el proyecto de rerrar los porches de la

aunque en ^rado mas iiilcnao; á saber : 
el rcuinalismu, la diarrea, loa catarros te­
nacea, el aliilamíeiilu, el unaaarca, el ea- 
corliuto, las variascaqiiexias, U languidez, 
la delillitucioii cu In rísicu y cu lo iiioral..., 

^u iie lc to  IVir Dios, S|.hor I) Clau* 
dio, «que son obligaciunra |as promesa».» 
y lo veoá V ya por esos cerros de llbecla..'

.Se. C’iíivc No perturbe el lio Ana- 
cielo,* siga V'. D. (ilaudio.

C ínijono. Decía, que con poco tiem­
po de permanencia cu Us cárceles, cou-
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calle (le San Segumln, cediendo au terre> 
no á ios vecinos: no solo traería á I(» 
dueños de las casas, que no los llenen, la 
forzoso obligación de edificar; no solo trae­
ría las indemnizaciones graves ya apunta- 
d.is: sino que es.trechandu la calle, y de$- 
naturaiisandola para su principal servicio 
se abandonaria el único medio de salvar 
tantos escollos.

Este medio es el del prayeelo, que noso­
tros acepíamos', el cual ademas está en per­
fecta armonía con el objeto primitivo 
y constante del servicio de 'esta  calle; y 
gobre tod(v, con el principio de utilidad 
pública reconocida, <|uc es, en estas re­
formas el punto necesario de partida-

Suprimiendo los porches, y dando esta 
mus luz, y amplitud á la calle; se asegura 
su existencias un todo eveiitQ; se provee 
al porvenir con prudencia; dejando la vía 
expedita, y franca para toda clase de mo- 
viniicnlo posible en Avila; se previenen mil 
urgentes necesidades para mañana; y se 
evitan mil conflictos de lioij y de mas ade> 
lanle. Porque si la calle de San Segundo 
se estrecha; muy luego—itcnjaie esto en 
cuenta—muy luego puede ocurir la ncce~ 
sidad de uprir ui;a nueva via pública ca­
paz y espaciosa, desde el Mercado G ran- 
tl<' al Kmbodadero, y entonces; que de 
trastornos no 8c causarán? Quo espropia- 
dones no scrián necesarias? Y aun así y 
todo, el público servicio no sería tan bien 
atendido, como puede, y debe serlo por 
su natural conducto, que os la calle de 
^an Segundo.

traen estos afectos (os qtti> entraron en 
ellas con lineiia salud. Se lia visto morir 
a||>iinos desj<;rai;ia(ios (le ri’siillus de estas 
enfrrinedadrs, después de| juicio (pie les 
liabia alisuclto dol delito poripie iiabian 
sido encerrados; ó la víspera del día en 
(|ue fui* reconoclita su inoei'ncia : Así, 
i|ur á mediados del siglo X IX , se halla 
aim jusiilicada lti et'lrbrc aserción del Lu- 
inaiiilariu lloW arl, >{uc dice, k que se han 
encuiiiradu los medios de privar de gire 
4 los presos.

Este proyecto ahorra las indemnizacio­
nes forzosas de que hicimos mención arri­
ba, de atención muy dignas ciertamc'nte 
y aunque queden en pie las no menos 
forzosas ó las ca«as de los portales, $£rán 
muy ténucs en comparación de aipicllas. 
P()rque, en primer lugar; el soportal—de­
mos que tiene 7 pies de anchura—no viene 
suponiendo mas que unos 4  pies de indem­
nización, pues claro (» que c| nuevo exte­
rior (al que suponemos 3 pies) no entra 
en las pérdidas del dueño, como no entra 
en la parte habitable, fucs bien, esos 4 
pies de anchura, comienzan a contarse 
en el piso principal; pues el bajo es del 
público: Y por tanto queda reducido el 
coste á una cantidad muy insignificante 
Mas l)ay; aun cuando el Ayunlumienlo 
quisiera adquirir alyttnas de esas casas, d 
al menos pagar d  justo valor de tudas 
ellas C(i la parte baja de la calle ¿ á que 
podría ascender el coste?—Sabe ludo el 
pueblo que en la última enagenacioti de 
dos (i tres de estas no ha pasado el precio, 
de las dos ó tresiuntas, de tros mil reales. 
— Mas aun: la parte de daños á los due­
ños, que acaso ({uerrá Iraotte á colación 
¿es tonta como se figura? No: ni la 
mitad. Porque el dueíio de las casas te­
nia que demoler el soportal; que oprir 
sus cimientos y levantar su fachuda; con 
arreglo é un plaq decoroso... y ludo esto 
por ganar, menos de 4 píos quizá; pues 
ya entonces los muros esteriores que for­
marán la Ifnca de la calle serán de mayor 
cspcsiír. ¿Y quien en saito juicio, acepta

M aestro. ¿Y ' eso es verdad, Señor 
D Claudio?

Círttjauo. Sin duda alg;una; lál es el 
Qri¡yeudcl tifus, este azote de las cárce­
les, que hace morir á tantos individuca 
presos, cuando están hacinados ó mal asea­
dos; por lo cual le ha» llamado caleiitiiia 
earcclaría ,-~r

(S e  cortchirá.}

E l T «(| u i^ ra fo ,
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estos gastos para adquirir una crujís de 
■i pies? Pues, si querían evitar este resul­
tado, y dar á su obra alguna regularidad, 
menester les era demoler las otras pare­
des hoy interiores, para hacer casa; y aun 
resultaría, que el que hoy tiene fondo ne­
cesario, habría de condenar á segunda luz 
cuando menos, lo mejor de sus habitacio­
nes. De.modo que vendrían— como atrás 
dijimos— á hacer de nuevo sus casas.

Todo esto evita, y remedia el ceder ¡os
portales al servicio público-, el ampliar la ca­
lle todo lo mas posible; y vendrán á obte­
nerse los resultados prósperos, y cómo­
dos anunciados, sin esfuerzos ni violencia,
y 8in compromisos.

calle queda regularizada; y puesto 
que, desde el ángulo saliente que la fla­
quea en su parle superior, comienza, toda 
vendría bien alineada. Su anchura queda­
ría próxúnamenfe igual; pues, quitadas las 
escalerillas, creemos, que no hay diferencia 
notable en la amplitud de sus dos puntoj 
extremos; y si algo mas ancha fuese cerca 
del arco del alcazar, también allí es don­
de mas lo ha merie.ster para facilitar la 
vuelta sobre esta entrada principal.

En resum en: creemos que debe 
adoptarse este último pensamiento’ y dejar 
la calle de San Segundo, desde su naci­
miento. regular. Asi quedará respetado 
también su rótulo en la misma forma que 
en fines del siglo XV[ le gravaron nuestros 
abuelos después, que. en 1S94, colocaron 
con piedad entusiasta en la nueva c.npilla 
al intento construida, los venerables restos 
de nuestro Santo primer obispo. Asi po­
drá consignarse en el nuevo nombre que 
se dé á la plazuela de mas arriba el he­
cho que mas honra á esta ciudad, con 
ei título de uCunt/zo de la lealtad:» y 
desde la casa del Üiballo, ha.sta salir 
al Coso de San Viceute. podría llamar­
se ; H Calle de los Santos Mártires^» 
Porque al fin si los nombres huu de te­
ner algo de importancia, bueno es sacar­
los de algo, que algo valga.—

Hemos dicho nuestra opinión en estepun- ¡

to. 1,0 deseábamos; no porque tengamos de­
masiada confianza en que será aceptada, (he- 
mos sido harto infortunados en nuestros 
ensayos hasta hoylfl)'- stino porque es 
la cuestión primera de importancia, 
que se ha presentado en la materia; y 
deseábamos fijarla en sus verdaderos 
términos. '

Sabemos que el espediente ha pasado á 
la Dirección provincial de obras públicas, 
y lo celebramos; porque merece ser muy 
eoncienzudiimpnle examinado y con su­
ma abnegación tratado y resuelto; y con­
viene que entre, antes del fallo definivo, 
en todos los crisoles, donde puede recibir 
claridad é ilustración.

Ojalá que el ilustrado Gofo de la di­
rección, Sr. Lallave, al ocuparse de este 
expediento, quisiera á nuestro ruego, vol­
ver la vista hacia el arco del Mercado gran- 
de, y reparar en e! muro inleriór, que obs­
truye esta entrada; y que ya tenemos de- 
nunciadol... Porque tiene suma conexión 
esta reforma con la resolución de la calle de 
San Segundo por eso la recordamos; que 
por lo demas no quisiéramos pasar por 
im^or/tííios.— Menos (|ueremos ser juzga­
dos por parciales ó interesados, ni en esta ni 
en otras cuestiones-, y ojalá, para todas los 
de esta especie se hubiese buscado la re­
solución & tiempo, sobre el papel, al formar 
el plano, que tanto se vá haciendo nece­
sario; y que va ó venir—  sí viene— cuando 
se haya de reconocer, y pasar por daños, 
que pudieron evitoreo. Al menos nos queda 
la satisfacción de haber clamado á tiempo, 
aunque haya sido en el desierto. K1 tiem­
po aclara las cosas.

A. Zaonero.
........... ia

Kemltido.

l . i i  MiMrritor <l<v ím ,
(que asi se firma) nos ha dirigido por el 
correo una comunicación, que nos obliga á 
darle resiniesta pronta, si bien no tan es- 
teiisu como quisiéramos, por liabcr llegudo
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á'nuestrasmsno!!, cuando ya estaba confec­
cionado este número.

Pero aunque retiremos algunos mate­
riales, cumple á nuestro decoro, mr si és 
710 es, lastimado, no defraudar al incógnito 
corresponsal en las esperanzas, que en 
nuestra bondad funda. — Comenzamos 
dándole gracias por no ser de los que atri- 
ftuj/fO el calor con que hemos tratado el 
asunto de la calle de San Segundo, á otra 
origen, que mero celo.'!, y vamos á sus pre­
guntas.— Son cuatro; y á las tres contes­
taremos , dejando la otra , para quien 
corresponda; que no dodamos lo hará á 
placer del interrogante.— »1.‘’ Qué razón 
«legSl,—supuesto que haya alguna—acon- 
«seja, que, siendo la calle bastante ancha, 
«se la dé mas anchura aun; é prohíbe que 
«se la estreche?— »

Respuc.sta.-—  Vaya si hay, Sefwr suscri- 
to rü —Hay razones de eqiti'ííací, y hay ra­
zones legales. I-as de equidad las tiene V . 
indicadas, en gran parte, en nuestros ea- 
íoj'osos artículos, incluso el de hoy, que V’. 
no conocía. Mas aun podemos añadir otras. 
No olvide V ., por principal de tedas la 
del prmc’pia de utilidad pública reconoci­
da', y vea V .,  que, en igualdad de circuns- 
Iqncias, este principio aco7iseja ensanchar, 
y  no estrechar-, porque estrechando la ca­
lle, si viniese bien á seis vecinos se causaba 
daño á  lodos ios demás de ella porque, 
cuanto mas estrecha, mas sensible sería 
en sus casas íoí/(is el efecto de los carrua­
jes en su dia; .además dal prospecto, y lu­
ces, y claridad que las disminuía; y muchos 
el escleras <|uc aquí cuben.

jlqy razones de consecuencia, que tam­
bién son equitativas, — sino lo ha Y. por 
enojo—y habiéndose dado, ño hace mucho 
el ejemplo de ensanchar esta misma vía 
pública su eslremo del Norte, obligan­
do á un vwino á remeterse para dejar el 
ancho de calzada, á su desembocadura en 
la Plazuela de Sun Vicente; al ver hoy, é 
inañano, eslrechdr esta misma via, obli- 
gaíido ó salir á otros vecinos, y dejando 
mus reducida la tai vía donde mas hol­

guras nccesila ; V. mismo diría ¿qué plán, 
que pensamiento fijo ha presidido á tan 
contradictorias disposiciones? — Paréceme 
V. discreto, y no insisto en esta clase de 
razones.

Las legales son varias, terminantes, y 
que vienen todas aqui, como por su pie, 
siendo el serviciodc esta calleel de una verda­
dera carretera que lleva al rededor del re­
cinto, y ü /as puertas del Peso de la Ha­
rina, Mercado Grande, y Rastro, debe te­
ner la anchura prescrita para las calzadas 
ó carreteras.—Y, ¿cree V. que tiene los 
3G pies do latitud, aunque quite Y. ios 
portales y no descuente las aceras necesa­
rias? ¿Qué pií'ivilegio funesto haría á esta 
calle de menor anchura que el Itaslro y la 
Honda toda, de que es continuación ; pu- 
diendo seguir con su misma capacidad?— 
Esto entra también en lo Irga/— pues va­
raos á lo que no solo aconsejan, sino que 
hasta 7>iandan las leyes-—Tenga V. muy 
en cuenta las palabras que le voy á copiar 
y registre Y-e| lexlo original, y de segu­
ro, que será V. conmigo en la cuestión, co­
mo lile promete, hasta de puertas ade7itro.

La 1. l . “ tit. 3á.,lib 7. Noy. Ree. pro­
híbe; «que agora, ni de aqui á ade/aníe 
«ninguna persona de cualquier estado ó con- 
'■'■dicion, preemitmtcia ó dignidad, hagan, 
dabren, m edifiquen en las calles públicas 
«pasadizos, saledizos, corredores, in o(ros 
«edificios algunos, que salgan á las ralles 
«fuera de la pared en que se hiciere el tai 
«cdiGcio.. . .  y que si sé derribasen todos ó 
«parle de ellos, quede raso é igual á las 
«paredes donde estuvieren los dichos edifi­
cios', por manera que las dichas calles que­
den exentas, sin embargo de ningún pasa- 
«dizo, ni saledizo, ni otro edificio alguno 
«de los sobredichos— ». . ¡Que tal. Señor 
suscrilor mipH ¿Dice algo esta ley al c.iso 
de |os potdales y de las escalerillas de nues­
tra calle en cuestión?—Pues vea V. la ley
2.% que recopila las üisposidunes de Don 
l'eniandu VI en l7 iÜ , y Don C árloslU  
en 178S, y allí se encarga á los Corregido­
res (hoy nuestros Gobernadores de pro-
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vinría) «Prevengan á las JusUcias de las 
ciudades, villas, y lugares, se esmeren en 
su limpieza, ornato, iguaidud y empedra­
do de las calles- ■. (jue no pernutan despro­
porción ni desigualdad en las fábricas gue 
se hicieren de nuevo',... procurando tam­
bién. ( aqui le quiero á V. muy alentó Se­
ñor suscritor) que en ocasión de obras y ca­
sas nuevas, ó derrítoi de las antiguas, 
gueden las ealluM  íiium  aiiviia>«, y de­
rechas, y con la posible capacidad las Pía- 
sue/as.D— Aqui, ya ve V, que no queda 
duda. Aqui, como en la otra ley, se man­
da dar luz, capacidad, y ensanche hasta lo 
jwstbie, y en el caso en cuestión hay de to­
do; calle, y plazuela, derribos, saledizos y 
la ocasíOM, y cuanto exijen las leyes; que 
dicen mucho mas, como puede V. vér.— 

Pero hay otras: v. g. la ley 2.* lit. 35 
lil). 7. — obliga á los «Pueblos á tener 
«compuestas, adobadas, y sólidas las ear- 
«reíeras ij calzadas en sus entradas y sall­
adas hasta la distancia de 325 var« í;»  
y la nota 2.“ á la ley 6 del mismo título 
también se ocupa de oslo 

¿r.ree V. ahora que aun es cuestionable 
el caso, ruando Inn claro hablan las leyes 
y el público servicio, á que sirven de es- 
lu d o ? ... .

Aplique V. estas razoncillas á las de los 
aralorados artículos, y creo que, á mas no 
poder guedará F. conmigo, hasta en Jo del 
muro iníerior, que obstruye la entrada 
d d  Arco del Alcázar.

Piegunla V. — «Si los balcones de la 
«nueva plaza, y su.s antepechos forman par- 
«te del plan aprobado por la Academia?—  
Ilespondo—  Que creo que si— Pregunta 
«V. Si las puertas do las casas de la mis­
m a. su número y distribución forman 
«parte del mismo plan aprobado por la 
«Acndemia?—Respondo—Que creo que si— 
«Pregunta V. por fin; Perteneciendo al 
«mismo plan aprobado por la Academia.? 
«porque puede el Arquitecto allerar este 
aplanen taparte de puertas, y no puede 
^alterar lo aprobado en lo tocante al vuelo 
«de ba!eoiiesí— A osla respondo, gue no la

entiendo E! Sr. Arquitecto que en efecto 
como á V. le han dicho, forma parte de 
la redacción, cuidará de responder á esta 
pregunta; y pienso que dara á V. cumpli­
da satisfacción.

Anticipándonos sin embargo, diremos é 
V. lo que acerca de esta pregunta se nos 
alcanza.— Creemos que el Señor Arqiiüec- 
to dirá á V. que 61 no puciie hacer altera­
ciones en el plan e»t ninguna parte, porque 
si aqui las hubiese, no procederían de sil 
voluntad ó decisión, sino do otro origen 
mas autorizado:» pues, en su ilustración 
no es de suponer, que desconozca lo que 
en el caso le incumbe.—  Hasta aquí nues­
tras respuestas; y queda V. complacido: y 
esperamos, que convencido también. La Di­
rección concluye dando á V. las gradas pol­
la feliz ocurrencia, que nos ha ofrecido una 
coyuiilur.i, tan á nuestro sabor, para es- 
piiinar más y más la cuestión de la calle do 
San Segundo; qne lleno mas importancia, 
que lo qne á primera vista, parece : y ya, 
con el auxilio de V. , ha entrado en el ter­
reno legal.— Si, respecto á otras cuestio­
nes de las que nos han ocupado, tiene V. 
duda» V. g. sobre la del Mercado públúo se­
manal, dirijaiiosias; que tendremos sumo 
gusto en desvarieccrselas cumplidamente. 
Ríen que no suponemos a V. del vulgo de 
los que opinan »que se puede meter á un 
público numeroso con sus alforjas y apa­
rejos, asi como sueno; y á los cacharros y 
otros género» de semejante naturaleza, en­
tre porchis, saledizos, y paredes. V. debe 
ser de ¡os que iligíui. «Lna cosa es el sur­
tido diario de la población, para d  qne son 
los cobertizos c.u todas partes; otro cosa 
son los mercados públicos, que deben es­
tar al aire libre, y á la ventilación mas ex­
pedita,—también según las leyes —

Oh! leyes no faltan. Señor mió! Loque 
ha faltado muy conmnnieiite entre nos­
otros, es su estudio, y su aplicación — Z.

La abundancia de materijiles nos ha obli­
gado á alterar el plan adoptado pura la dis­
tribución de nuestro número, lunto, (pie 
nos hemos visto forzados á niutílur el ar­
ticulo üditurial.

Ava.v; ÍMPRE^TA DE A cüadü i  H IJO.
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